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II.- SINOPSIS 

Eliminar de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que un contrato 
debe ser por un periodo mínimo de un año, para considerar a una persona como trabajador o persona trabajadora. 
Precisar que a las personas que presten sus servicios a las dependencias o entidades mediante contrato personal 
sujeto a la legislación común, que perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo en la partida de honorarios 
por contrato, o que estén incluidas en las listas de raya siempre y cuando hayan laborado una jornada completa de 
acuerdo con las condiciones generales de trabajo, desde el momento de su contratación, se les incorporará 
integralmente al régimen de seguridad social.  

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 6o. de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; y cuadragésimo tercero transitorio del 
decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, publicado en el DOF el 31 de marzo de 2007. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y previsión social.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Hilda Magdalena Licerio Valdes.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 26 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente).   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
B, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6. ... 
 
 
I. a XXVIII. ... 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
XXIX DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO; Y SE REFORMA EL 
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO 
TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MARZO DE 2007 
 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XXIX del 
artículo 6 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; y se reforma 
el artículo cuadragésimo tercero transitorio del “decreto 
por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
marzo de 2007, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 
 
I. a XXVIII. ... 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
XXIX. Trabajador o persona trabajadora, aquella a la que 
se refiere el artículo 1o. de esta Ley que preste sus 
servicios en las Dependencias o Entidades, mediante 
designación legal o nombramiento, o por estar incluida en 
las listas de raya de las personas trabajadoras temporales, 
incluidas aquéllas que presten sus servicios mediante 
contrato personal sujeto a la legislación común, que 
perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a la 
partida de honorarios por contrato, o que estén incluidas 
en las listas de raya, siempre y cuando hayan laborado 
una jornada completa de acuerdo con las condiciones 
generales de trabajo y el contrato sea por un periodo 
mínimo de un año; 
 
XXX. y XXXI. ... 
 
... 
 
CUADRAGÉSIMO TERCERO. A las personas que presten 
sus servicios a las Dependencias o Entidades mediante 
contrato personal sujeto a la legislación común, que 
perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a la 
partida de honorarios por contrato, o que estén incluidos 
en las listas de raya, siempre y cuando hayan laborado 
una jornada completa de acuerdo con las condiciones 
generales de trabajo y hayan laborado por un periodo 
mínimo de un año, se les incorporará integralmente al 
régimen de seguridad social con la entrada en vigor de 
esta Ley. 

 
XXIX. Trabajador o persona trabajadora, aquella a la 
que se refiere el artículo 1o. de esta Ley que preste sus 
servicios en las Dependencias o Entidades, mediante 
designación legal o nombramiento, o por estar incluida 
en las listas de raya de las personas trabajadoras 
temporales, incluidas aquéllas que presten sus servicios 
mediante contrato personal sujeto a la legislación 
común, que perciban sus emolumentos exclusivamente 
con cargo a la partida de honorarios por contrato, o que 
estén incluidas en las listas de raya, siempre y cuando 
hayan laborado una jornada completa de acuerdo con 
las condiciones generales de trabajo; 
 
 
XXX. y XXXI. ... 
 
... 
 
Cuadragésimo Tercero. A las personas que presten sus 
servicios a las dependencias o entidades mediante 
contrato personal sujeto a la legislación común, que 
perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a 
la partida de honorarios por contrato, o que estén 
incluidos en las listas de raya, siempre y cuando hayan 
laborado una jornada completa de acuerdo con las 
condiciones generales de trabajo, desde el momento 
de su contratación, se les incorporará integralmente 
al régimen de seguridad social, lo anterior surtirá 
efectos con la entrada en vigor de esta Ley. 
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... 
 

 
Asimismo, se les incorporará con los tabuladores 
aplicables en la dependencia o entidad en que presten 
sus servicios mediante un programa de incorporación 
gradual, que iniciará a partir del primero de enero del 
2008 dentro de un plazo máximo de cinco años. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá los 
lineamientos para su incorporación. 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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